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Art. 130. Para el cumplimiento 
del caso 2.° del art. 129 se observarán 
las reglas siguientes:

L* Solo será autorizado.el estable- 
mienlo de arbitrios sobre aquellas 
obras ó servicios costeados con los 
fondos municipales, cuyo aprovecha
miento no se efectúe por el común de 
vecinos, sino por personas ó clases de
terminadas, siempre que los interesa
dos no le hayan adquirido anterior
mente por título oneroso, así como so
bre industrias que se ejerzan en la via 
pública ó en terrenos y propiedades 
del pueblo; entendiéndose que el Ayun
tamiento no podrá atribuirse mono
polio ni privilegio alguno sobre aque
llos servicios sino en lo que sea nece
sario para la salubridad pública.

2 .® En"conformidad á lo dispuesto 
en el artículo anterior, puede autori
zarse el establecimiento de arbitrios 
sobre los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento 
de aguas para usos privados.

Alcantarillado.
Establecimientos balnearios en aguas 

públicas.
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza se

cundaria, superior ó especial.
Licencias para construcción de edi

ficios.
Ma laderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, 

calles, ferias, mercados y paseos.
Alquiler de pesas y medidas.
Almotacenía ó repeso.
Enterramientos en los cementerios 

municipales.
Coches de plaza y de servicios fu

nerarios y carros de trasporte en el 
interior de las poblaciones.

Expedición de certificaciones por 
actos del Ayuntamiento ó documentos 
que existan en sus archivos.

Parte que concedan las leyes en la 
expedición de documentos de vigilan
cia, licencias de caza y pesca y de na
vegación y flote de los rios y aprove
chamiento de aguas. .

Y los demás análogos.
3 .® En ningún caso pueden ser 

objeto de arbitrios los servicios si
guientes:

Aprovechamiento y abastecimiento 
de aguas para uso comunal.

Alumbrado público.

Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza,'sin perjuicio de los apro

vechamientos á que diere lagar.
Y otros de igual naturaleza.
4 .‘ Por excepción se autoriza la 

creación de arbitrios sobre la venta 
de bebidas espirituosas ó fermentadas, 
bien sea en establecimientos ó pues
tos fijos, ó bien por mercaderes am
bulantes, tragineros, ó por los mismos 
cosecheros ó fabricantes; sobre cafés, 
fondas, botillerías, posadas, hospede
rías y otros establecimientos del mis
mo carácter; sobre casas de baños; so
bre toda clase de espectáculos públicos 
y sobre juegos permitidos y rifas, en 
la parte que las leyes concedan á los 
Ayuntamientos.

5 .® Los derechos de mataderos se 
acumularán á los de consumos (cuan
do los hubiere), y no podrán en junto 
exceder del 25 por 100, de conformi
dad con el párrafo segundo, regla 1.® 
del art. 132. Donde no hubiere sobre 
carnes derechos de consumo, sólo se 
impondrá por derechos de matanza 
una cantidad que jamás exceda del 10 
por 100 del valor de la res.

6 .® Los arbitrios expresados en la 
regla 4.* de este artículo, salvo los re
lativos á casas de baños, espectáculos 
públicos, juegos y rifas, no serán auto
rizados en caso de existir los impues
tos de consumos; pero los estableci
mientos enumerados pueden ser en 
todo caso objeto de un arbitrio espe
cial por razón de vigilancia, que no 
exceda del 5 por 100 de la cuota con 
que contribuyan al Estado.

7 .® Los arbitrios sobre industrias 
que se ejerzan en la via pública no 
existirán cumulativamente con el re
partimiento general, sin perjuicio de 
lo cual las cuotas que por este concep
to correspondan á los industriales 
pueden ser recargadas con un 5 por 
100 por razón de arriendo ó uso de 
la vía.

8 .® Las cuotas que se impongan á 
las industrias mencionadas en esta ley, 
que se hallen incluidas en las tarifas 
de la contribución industrial corres
pondiente al Estado, no excederán del 
25 por 100 de la cantidad señalada en 
estas.

Y 9.® El pago de multas é indem
nizaciones se hará en un papel especial 
que la Hacienda emitirá para el caso y 
entregará á los Ayuntamientos que lo 
soliciten, cobrando sobre él, por razón 
de sello, un derecho que no exceda 
del 10 por 100 de su valor nominal. 

Art. 131. Para el cumplimiento 
del caso 3.° del art. 129 se observarán 
las reglas que á continuación se ex
presan:

1 .® El repartimiento general será 
extensivo á las personas siguientes, 

por todas las utilidades que tengan en 
el distrito, sea cual fuere su natu
raleza:

A los vecinos del distrito mu-1.® 
nicipal.

2.’ .A los propietarios forasteros 
que según el art* 26 tengan considera
ción de vecinos.

3 .'^ A los que según el mismo artí
culo tengan al concepto y considera
ción de propietarios.

4 .“ A los colonos, arrendatarios ó 
aparceros de fincas rústicas que no 
residan en el distrito.

Las utilidades que procedan de pen
siones, intereses de capitales, sueldos ó 
rentas públicas serán imputadas á sus 
poseedores en el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del reparti
miento los pobres de solemnidad, los 
acogidos en los establecimientos de 
beneficencia y las clases de tropa de 
tierra y mar.

2 .® Para fijar la utilidad imponible 
de cada contribuyente se procederá 
con arreglo á las siguientes bases:

1 .® A los propietarios de fincas ur
banas se les valuará como utilidad 
imponible el importe de las rentas que 
por este concepto perciban ó las que 
pudieran percibir, atendidas la natu
raleza y las condiciones de las fincas, 
si están ocupadas por ellos mismos ó 
por otros que no paguen renta.

2 .’ A los propietarios que labren 
fincas rústicas, ó en su caso á los colo
nos, arrendatarios ó aparceros, se les 
imputará una suma igual á vez y me
dia el importe de la renta que pro
duzca la finca ó que pudiere producir 
según los tipos medios del pueblo, si 
estuviera arrendada.

3 .“ Cuando los propietarios de las 
fincas, ya sean rústicas ó urbanas, no 
sean vecinos del distrito, se rebajara 
de la utilidad imponible un quinto de 
la suma á que según las bases anterio
res debiera ascender.

4 .* A los que perciban sueldos, 
pensiones, censos ó intereses de cual
quiera clase ó procedencia, se les va
luará como utilidad líquida el importe 
de estas sumas.

5 .“ A los comerciantes, industria
les y demás comprendidos en las tari
fas de la contribución industrial se 
les valuará la utilidad imponible en 
proporción á la cuota que por este 
concepto satisfagan al Estado, no ba
jando de cinco ni excediendo de veinte 
veces el importe de la misma cuota, 
con arreglo á las escalas que según la 
naturaleza de cada industria determi
ne el Gobierno.

6 .® Los jornaleros ó braceros, y, 
en general, todos los que vivan de. un 
salario eventual, contribuirán en ra
zón de la tercera parte de la suma a 
que, según costumbre de cada localidad 
pueda alcanzar por término medio su 
haber durante el año.

7 .® Cuando no sea posib er 
la utilidad de algún vecino se hará la 
evaluación, sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 26 y regla 3.’de este 
teniendo en cuenta los signos exterio
res de riqueza, tales como el valor del 
mueblaje, alquiler de la casa, número 
de criados' y otros análogos.

8 .’ De la utilidad valuada á cada 
vecino ó hacendado se deducirá en 
todo caso el importe de la contribu
ción directa que pague al Estado.

3 .^ La determinación de la utilidad 
imponible se verificará por los mismos 
contribuyentes, reunidos en secciones, 
en la forma que el capitulo 111, título 
II de esta ley dispone.

Gada sección formará una relación 
que comprenda las utilidades de todos 
sus individuos, procurando especificar 
en lo posible la naturaleza y número 
de los objetos que las produzcan.

4 .® Los individuos de cada sección 
designados por el sorteo, procediendo 
como Síndicos y reunidos con el Ayun
tamiento, examinarán y comprobarán 
estas relaciones, resolviendo las recla
maciones á que dieren lugar y fijando 
la cantidad total imponible.

La Junta repartirá lo que á cada 
sección corresponda, bien sea por el 
tanto por 100 proporcional á la utili
dad total valuada, ó por categorías

5 .® Los Síndicos de cada sección 
verificarán y comunicarán el reparti
miento á los individuos de la misma. 
El Ayuntamiento resolverá las recla
maciones á que este repartimiento 
diere lugar.

6 .“ Todas las operaciones de eva
luación y repartimiento serán publi
cadas en la forma ordinaria y se co
municarán además en la Secretaría del 
Ayuntamiento á todo interesado que 
lo solicitare.

7 .* Contra las decisiones del Ayun
tamiento y de la Junta de evaluación 
se establece recurso de agravios para 
ante la Diputación provincial. El re
curso habrá de entablarse dentro de 
los 15 dias siguientes á la publicación, 
y no obstará para el pago de la cuota 
repartida ínterin no recaiga resolución 
definitiva.

Tanto estas reclamaciones como las 
que se intenten por las operaciones de 
cada sección habrán de fundarse en 
hechos concretos, precisos y determi
nados, aduciendo las pruebas necesa
rias para su justificación.

8 .® El repartimiento comprenderá 
un tanto de aumento que no exceda 
del 6 por 100 de la cuota total para 
gastos de ' distribución, cobranza y 
partidas fallidas.

Quedan exentos del pago de este 
aumento los contribuyentes que satis
fagan anticipadamente sus cuotas por 
trimestres, semestres ó anualidades en 
las Depositarías de las respectivas Mu
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2 
nicipalidades, y se les abonará en el 
segundo y tercer caso el tanto por 100 
anual que se fije por razón del anti
cipo.

9 .“ Los propietarios y los colonos, 
arrendatarios, aparceros ó inquilinos 
arreglarán por medio de contratos 
particulares la proporción en que so
bre cada uno ha de pesar la cuota re
partida á estos por razón de las fincas 
y la forma y tiempo de indemnizarse 
entre si de esta cuota.

A falta de contrato pueden los in« 
quilinos retener, al hacer el pago de 
la renta, el importe total, y los colo
nos, arrendatarios ó aparceros los dos 
tercios de la cuota.

Art. 132. Para el cumplimiento 
del caso 4.” del art. 129 se observarán 
las reglas siguientes:

1 .’ El Ayuntamiento y asociados 
reunidos en .Junta, determinarán las 
especies que han de ser objeto del im
puesto de consumos, asi como las tari
fas por que se ha de regir su exacción 
y la forma en que esta haya de ha
cerse.

Las tarifas no excederán en ningún 
caso del 25 por 100 del precio medio 
del artículo en la localidad respectiva, 
según su clase.

2 .® El acuerdo del Ayuntamiento 
y de los asociados será ejecutivo, sin 
perjuicio de los recursos á que según 
la presente ley hubiere lugar.

De este acuerdo se pasará al Go
bierno, por conducto del Gobernador, 
una copia autorizada, á fin de que 
pueda tener efecto la inspección orde
nada por el párrafo quinto del art. 99 
de la Constitución.

3 .’ Los impuestos de consumos sólo 
serán autorizados sobre los frutos ó 
sobre las bebidas que se consuman en 
cada pueblo, quedando absolutamente 
prohibido sobre ellos y todos los de
más cualquier otro impuesto que em- 
barece el tráfico, circulación y venta, 
sean cuales fueren los nombres con 
que se intentara establecerlos, como 
derecho de piso ó tránsito, venta ó al
cabala ú otro semejante.

4 .® En los pueblos que tengan 
Aduanas establecidas, los artículos ex
tranjeros, una vez nacionalizados por 
el pago de los derechos arancelarios, 
pueden ser objeto del impuesto muni
cipal de consumos, dentro de las pres
cripciones de esta ley y sobre el valor 
que tengan en la plaza, deducido el 
importe de aquellos derechos arance
larios.

Art. 133. Se concede recurso de 
agravios á todos los interesados para 
ante la Diputación provincial cuando 
las cuotas señaladas á los arbitrios ó 
impuestos de toda clase no guarden 
relación con la importancia del servi
cio, industria ú objeto á que se apli
quen, ó con los demás establecidos en 
el pueblo.

Estos recursos y cualesquiera otros 
que puedan intentarse serán formula
dos ante el Alcalde respectivo, el cual, 
bajo su personal responsabilidad, que
da obligado á remitir la instancia por 
conducto del Gobernador de la pro
vincia en término de ocho dias con los 
informes que crea necesarios.

Art. 134. Terminado el año econó
mico, quedan anulados los créditos 
abiertos y no invertidos durante su 
ejercicio.

Durante el período de ampliación 
se terminarán las operaciones de co
branza de los arbitrios presupuestos, 
y las de liquidación y pago de los ser
vicios realizados durante el año. Las 
resultas que quedaren despues de este 
período serán objeto de un presupuesto 
adicional, prévias las consiguientes li
quidaciones, que se terminarán dentro 
del raes siguiente.

Art. 135. Cuando para cubrir 
atenciones imprevistas, satisfacer al
guna deuda ó para cualquier otio ob
jeto de importancia no determinado 
en el presupuesto ordinario, sean in
suficientes los recursos consignados en 
este, los Ayuntamientos formarán un 
presupuesto extraordinario en la mis
ma forma y por el mismo procedimien
to determinado para los ordinarios.

Art. 136. Las deudas de los pue
blos que no estuvieren aseguradas con 
prenda ó hipoteca, no serán exigidas 
á los Ayuntamientos por los procedi
mientos de apremio.

Cuando algún pueblo fuese conde
nado al pago de una cantidad, el 
Ayuntamiento, en el término de 10 
dias despues de ejecutoriada la senten
cia, procederá á formar un presupues
to extraordinario, á no ser que el 
acreedor convenga en aplazar el co
bro, de modo que pueda consignarse 
en los presupuestos ordinarios sucesi
vos las cantidades necesarias para el 
pago del capital y rédito estipulado.

Art. 137. Si los recursos de que 
puede disponer el pueblo no fueren 
suficientes á cubrir sus deudas, ó no 
creyese el Ayuntamiento posible re
cargar las cuotas impuestas á los veci
nos, y los acreedores no se conforma
ren con los medios que se les ofrezcan 
para solventar sus deudas, se remitirá 
el expedienie á la comisión provin
cial, á fin de que oyendo á los in- 
teres.ados, disponga lo conveniente 
para que tengan efecto los pagos, sin 
perjuicio de la competencia de los Tri
bunales y Juzgados ordinarios para 
resolver acerca de la legitimidad y 
prelación de los créditos.

Art. 138. No pueden ser aplicados 
al pago y cumplimiento de servicios ú 
obligaciones permanentes los recursos 
procedentes de arbitrios de carácter 
eventual y transitorio.

Ari. 139. El proyecto de presu
puesto, ya sea ordinario, adicional ó) 
extraordinario, aprobado por el Ayun
tamiento, prévía censura del Síndico, 
quedará expuesto al público en la Se 
cretaria del Ayuntamiento por espacio 
de 15 dias desde la fecha en que se 
haga el anuncio en la forma ordinaria

Art. 140. El Ayuntamiento y los 
asociados, reunidos en Junta munici
pal, fijarán definitivamente el pre.su- 
pueslo y acordarán los arbitrios á pro
puesta de aquel.

Art. 141. La Junta municipal se 
reunirá, previa citación personal, y 
anuncio, en los plazos y forma señala
dos en el art. 63.

Art. 142. Para formar acuerdo es 
necesario el voto de la mayoría abso
luta del total de Vocales que compo
nen la Junta. Si no se reúne este nú
mero en la primera sesión, se procede
rá á nueva convocatoria para ocho 
dias despues, y en ella formará acuer
do la mayoría de los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 ha
bitantes formará acuerdo el voto de la 
mitad mas uno de los concurrentes, si 
estos llegan á la cuarta parte, por ¡o 
menos, del número total de vecinos 
que tengan derecho á componer la 
Junta. En caso de no reunirse este 
número, se procederá con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 143. Los acuerdos de la Junta 
son apelables para ante la comisión 
provincial cuando por ellos infringiere 
alguna de las disposiciones de esta ley, 
salvo lo en contrario ordenado por la 
misma; pero solo en la parte por la cual 
se hubiese cometido la infracción.

Art. 144. Son en todo caso ejecu
tivos, con aprobación de la Junta mu
nicipal y sin perjuicio de los ulteriores 
recursos á que según esta ley hubiere 
lugar, los presupuestos formados para 

atender á medidas sanitarias de abso
luta urgencia en las calamidades pú
blicas y obras de carácter perentorio, 
cuando el importe no exceda de 2 pe
setas 50 céntimos por vecino, ni de la 
tercera parte del presupuesto ordi
nario.

Art. 145. Para hacer efectiva la 
recaudación serán aplicables los me
dios de apremio en primeros y segun
dos contribuyentes dictados en favor 
del Estado.

CAPITULO II.
De ia recaudación, dislrióucion y caenla 

de losjbndos municipales.
Art. 146. La recaudación y admi

nistración de los fondos municipales 
está á cargo de los respectivos Ayun
tamientos, y se efectuará por sus agen
tes y delegados.

Art. 147. La distribución é inver
sion de fondos se acordará mensual- 
mente por ei Ayuntamiento con suje
ción á los presupuestos.

Art. 143. La ordenación de pagos 
corresponde al Alcalde.

La intervención estará á cargo del 
Contador, donde le hubiere, y en su 
defecto se ejercerá por un Regidor ele
gido por el Ayuntamiento.

Art. 149. Los Ayuntamientos nom
bran y separan libremente á los Depo
sitarios y agentes para la recaudación 
de todas Ias rentas y arbitrios del Mu
nicipio.

A las mismas corporaciones corres
ponde tambien señalar la retribución 
que aquellos empleados hayan de dis
frutar y las fianzas que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiese persona 
que quiera encargarse de la custodia 
de fondos, el cargo de Depositario será 
declarado concejil y obligatorio; pero 
no llevará aneja la prestación de fian
zas, y los gastos que originare serán 
de cuenta del Municipio.

Art. 150. Los agentes de la recau
dación municipal son responsables ante 
el Ayuntamiento, quedándolo este en 
todo caso civilmente para el Municipio, 
caso de negligencia ú omisión probada, 
sin perjuicio de los derechos que con
tra aquellos se puedan ejercitar.

Art. 151. Todos los fondos muni
cipales ingresarán precisamente en la 
Caja del Ayuntamiento, cuyas tres lla
ves custodiarán el Depositario, el Or
denador y el Interventor.

Art. 152. El Contador ó el Conce
jal interventor, auxiliados, si fuere ne
cesario, por el Secretaiio y demás de
pendientes del Ayuntamiento, forma
rán las cuentas de cada ejercicio en las 
épocas correspondientes, y con los 
documentos justificativos serán some
tidas al Ayuntamiento, prévia censura 
del Síndico.

Art. 153. Fijadas definitivamente 
las cuentas por el Ayuntamiento, serán 
pasadas, con el dielámen del Síndico y 
los documentos justificativos, para su 
exámen á la asamblea de Vocales aso
ciados de là Junta municipal.

Esta, en el primer dia útil del se
gundo trimestre del año económico, 
se reunirá en la Casa de Ayuntamien
to, bajo la presidencia del Alcalde, y 
asistiendo el Secretario; y nombrará 
una comisión de su seno para que, 
examinando las cuentas, emita su dic- 
támen en término que no exceda de 
ludias.

Durante los 15 dias que precedan á 
la reunion estarán las cuentas de ma
nifiesto en la Secretaría, y cualquier 
vecino puede examinarías y formular 
por escrito sus observaciones, que 
serán comunicadasá la Junta.

Art. 154. Las sesiones que la Junta 
dedique á la discusión del dictámen de 
la comisión serán presididas por un 
Vocal que la misma elija.

Los Concejales pueden asistir con 
voz consultiva.

Art. 155. Examinadas y discutidas 
Ias cuentas y practicadas cuantas dili
gencias é informaciones crea necesa
rias la Junta, se reunirá esta á puerta 
cerrada y sin asistencia de los Conce
jales, para acordar y votar por mayo
ría absoluta su dictámen definitivo.

Este dictámen irá suscrito por todos 
los concurrentes, sea cual fuere su 
opinion particular, que pueden no 
obstante salvar por medio de un voto 
escrito; el cual, original, quedará uni
do al expediente, haciéndose constar 
así en el acta.

Art. 156. Las cuentas quedan de
finitivamente aprobadas si obtienen el 
voto de la mayoría absoluta del total 
de Vocales que componen la asamblea.

En otro caso, y en el de protestas 
por infracción de ley ó malversación de 
fondos, volverán al Ayuntamiejito, el 
cual hará por escrito las observaciones 
que estime oportunas; y unidas al 
original, devolverá el expediente á la 
asamblea; la cual con su informe, 
adoptado con arreglo á lo dispuesto en 
los dos artículos anteriores, pasará to
dos los documentos para su aprobación 
definitiva á la comisión provincial den
tro de los 15 dias siguientes al voto 
de la asamblea.

Art. 157. Los Ayuntamientos pu
blicarán al principio de cada trimes
tre un estado de la recaudación é in
version de sus fondos durante el an
terior.

En las obras públicas que se hagan 
por administración se publicará sema
nalmente nota de los gastos causados, 
especificando el pormenor de los jor
nales, materiales, vendedores, contra
tistas, sitio de la obra y demás circuns
tancias análogas.

En la Secretaría estarán de manifies
to todo el año, en los dias y horas 
útiles, á cualquier vecino, y con espe
cialidad a los Vocales de la asamblea 
de asociados las cuentas y documentos 
originales, de las cuales el Ayunta
miento permitirá sacar apuntes y co
pias.

Las cuentas cuya data exceda de 
62,500 pesetas serán impresas en ex
tracto que comprenda el dictámen de 
la Junta y las observaciones del Ayun
tamiento, y se pondrán en venta al 
público.

Art. 158 Los Ayuntamientos re
mitirán á las comisiones provinciales 
una copia íntegra, certificada por el 
Secretario, con el V.” B.° del Alcalde, 
de los presupuestos y cuentas definiti
vamente aprobadas, con las actas lite
rales de la Junta municipal.

TITULO V.
RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUE 
NACEN DE LOS ACTOS DE LOS AYUN

TAMIENTOS.

CAPITULO PRIMERO.

Recursos conlra los acuerdos de los .dpan- 
tamien¿os.

Art. 159. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 107, el Alcalde está 
obligado á suspender por sí y á ins
tancia de cualquier residente del pue
blo, la ejecución de los acuerdos del 
Ayuntamiento en cualquiera de los 
dos casos siguientes:

1 .° Por recaer en asuntos que, 
según esta ley ú otras especiales, no 
sean de la competencia del Ayunta
miento.

2 .° Por delincuencia.
La suspension en uno ú otro casó 

será razonada, con expresión concreta 
y precisa de las disposiciones legales 
en que se funde.

Art. 160. El Alcalde suspenderá
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también la ejecución de los acuerdos 
á que se refiere el párrafo primero del 
artículo anterior, cuando de ella hu
biere de resultar perjuicio en los de
rechos civiles de un tercero.

La suspension en este caso se acor
dará solamente cuando el interesado 
lo solicitare, reclamando al mismo 
tiempo contra el acuerdo.

Art. 161. No podrá ser suspendida 
la ejecución de los acuerdos dictados en 
asuntos de la competencia del Ayunta
miento, aun cuando por ellos y en su 
forma se infrinjan algunas de las dis
posiciones de esta ley ú otras espe
ciales.

En este caso, se concede recurso de 
alzada para ante la comisión provin
cial á cualquiera, sea ó no residente 
en el pueblo, que se crea perjudicado 
por la ejecución del acuerdo.

Este recurso será entab'ado en la for
ma que dispone el artículo 133.

Art. 162. Los que se crean perju
dicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspendida su ejecución en 
virtud de lo dispuesto en los dos artí
culos anteriores, pueden reclamar con
tra ellos, mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según lo 
que, atendida la naturaleza del asun
to, dispongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en 
el asunto puede suspender por prime
ra providencia, á petición del intere
sado, la ejecución del acuerdo apela
do, si ya no lo hubiere sido según 
lo dispuesto en el art. 160, cuando á 
su juicio proceda y convenga, á fin de 
evitar un perjuicio grave é irrepa
rable.

Para interponer esta demanda se 
concede un plazo de 30 días despues 
de notificado el. acuerdo ó comunica
da la suspension en su caso, pasado 
el cual sin haberlo verificado queda 
esta suspension levantada de derecho y 
consentido el acuerdo.

Art. 163. Suspendido ó apelado 
algún acuerdo en virtud de lo dispues
to en los artículos 159, 160, y ISl, re
mitirá el Alcalde los antecedentes al 
Gobernador de la provincia en el tér
mino de ocho dias para los fines á que 
haya lugar.

Si la suspension hubiese tenido efec
to mediante el caso 2.° del art. 159, 
pasará los antecedentes dentro del 
niisrao plazo de ocho dias al Juez ó 
Tribunal.

Art. 164- Suspendido el acuerdo, 
pasará el Gobernador en el término 
de ocho dias el expediente á la comi
sión provincial convocándola á sesión 
extraordinaria si fuere preciso

Cuando el acuerdo se refiera á asun
tos que por esta ley, la provincial ú 
otras especiales, no estén sometidos á 
las corporaciones locales, la comisión 
provincial, dejando subsistentes la 
suspension del acuerdo, remitirá el 
expediente al Gobierno para su ulte- 
lior resolución.

Si el acuerdo hubiese sido apelado 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 161, la comisión resolverá sobre el 
fondo del mismo, confirmándole si á 
ello hubiese lugar, ó revocándole en 
la parte que excediese de las atribu
ciones del Ayuntamiento.

La resolución en todo caso será fun
dada, con expresión de las disposiciones 
legales á ella referentes.

Art. 165. Los acuerdos así apro
bados por la comisión provincial son 
ejecutivos, sin perjuicio de los recursos 
que procedan y de la responsabilidad 
á que por ellos hubiere lugar.

Art. 168. Si el Gobernador de la 
provincia entiende que el asunto 
es de los reservados al conocimiento 
del Gobierno, y la comisión confirma 

el acuerdo del Ayuntamiento, puede 
bajo su responsabilidad, mantener la 
suspension pasando el expediente al 
Gobierno, según se dispone en el ar
culo 164.

Art. 167. Guando elGobierno crea 
que la suspension no procede, Ja le
vantará inmediatamente, y sin otro 
procedimiento, revocando el acuerdo 
del Gobernador.

' En otro caso, pasará el expediente 
al Consejo de Estado, oido cuyo pare
cer, resloverá lo que proceda.

Tambien resuelve por sí, y bajo su 
responsabilidad, cuando la urgencia 
del asunto no consintiere mayores di
laciones.

La resolución será siempre motiva
da, y se publicará en la Gaceta, y en 
el Bolean q^dal de la provincia. Si el 
Gobierno disintiere del parecer del 
Consejo de Estado, se publicará el dic- 
támen de este Cuerpo al mismo tiempo 
y en la misma forma que la resolución 
del Gobierno.

Art. 168. Contra la resolución del 
Gobierno procede el recurso conten- 
cioso administrativo, en Ía forma y 
ante los Tribunales que las leyes de
terminen.

Art. 169. Los funcionarios men
cionados en los artículos anteriores, y 
los Vocales de los Ayuntamientos y de 
las comisiones provinciales son perso
nalmente responsables de los danos y 
perjuicios mdebidainente originados 
por la ejecución ó suspemsion de los 
acuerdos de aquellas corporaciones.

Esta respouaabiudad será siempre 
declarada por la Autoridad ó Iribú- 
nal que en último grado haya resucito 
el expediente, y se liara electiva por 
los Tribunales ordinarios, en la forma 
que las leyes determinen.

CAPITULO 11.
Dependencia y responsabilidad de los 

Concejales y de sus agentes.

Art. 170.' Los Ayuntamientos, los 
Alcaldes y los Regidores, en todos los 
asuntos que la ley no les cornete ex
clusiva e independientemente, están 
bajo la autoridad y dirección admi
nistrativa de la comisión y del Gober
nador de la provincia, según los casos.

El Ministro de la Gobernación es el 
Jefe, superior de los Ayuntamientos y 
el único autorizado para trasmitirles 
las disposiciones que deban ejecutar 
en cuanto no se refieran á las atribu
ciones exclusivas de estas corpora
ciones.

Art. 171. Los Ayuntamientos y 
Concejales incurren en responsabili
dad:

1 ." Por infracción manifiesta de 
ley en sus actos ó acuerdos, bien sea 
atribuyéndose facultades que no les 
competan ó abusando de las propias.

2 .® Por desobediencia y desacato 
á sus superiores gerárquicos.

3 .° Por negligencia ú omisión de 
que pueda resultar perjuicio á los in
tereses ó servicios que están bajo su 
custodia.

Art. 172. La responsabilidad será 
exigible á los Concejales ante la Ad“ 
ministración ó ante los Tribunales, se
gún la naturaleza de la acción ú omi
sión que la motive, y sólo será exten* 
siva á los Vocales que hubiesen to
rnado parte en ella.

Art. 173. Guando el Alcalde, los 
Tenientes ó los Conceja les de un Ayun
tamiento se hicieren culpables de he
chos ú omisiones punibles administra- 
tivameme, incurrirán, según los casos, 
en las penas de amonestación, aperci
bimiento, multa ó suspension.

Art. 174- Procede la amonestación 
en los casos de error, omisión ó ne
gligencia loves, no mediando reinci

dencia y siendo de fácil reparación el 
daño causado.

Procede el apercibimiento en los 
casos de reincidencia en falta repren
dida y en los de extralimitación de 
poder y abuso de facultades y negli
gencia, cuyas consecuencias no sean 
irreparables ó graves.

Procede la multa siempre que las 
leyes y disposiciones generales, con ar
reglo á las mismas, lo determinen, y 
en los casos de reincidencia en faltas 
castigadas con apercibimiento, y de 
extralimitación, abuso de autoridad, 
negligencia ó desobediencia graves^ 
que no exijan la suspension ni pro
duzcan responsabilidad criminal.

Art. 175. El máximun de la cuota 
de las mullas que los Gobernadores 
y las comisiones de provincias pueden 
imponer á los Alcaldes y Regidores 
por las faltas en que respectivamente 
incurriesen, y según lo prescrito en la 
presente ley, será proporcional al nú
mero de Concejales de cada pueblo, en 
la forma siguiente.*

Número 
de Concejales. Alcaldes. Regidores.

6 á 9 17,50 pets. 7,50 pets.
10 á 16 37,50 20
17 á 24 125 50
25 á 32 175 75
33 á 40 250 100
41 á 50 37.5 125

Art. 176. Para la imposición y 
exacción de mullas se observarán pre
cisamente las reglas siguientes:

1 .® No se impondrá ninguna sin 
resolución por escrito y motivada.

2 .® La providencia se comunicará 
por escrito al multado: del pago se le 
expedirá el competente recibo.

3 ." Las multas y los apremios se 
cobrarán en papel del sello corres
pondiente.

á.'’ Las multas serán precisamente 
pagadas del peculio particular de los 
multados.

5 .® Las multas serán extensivas á 
todos los Concejales que, según esta 
ley, sean responsables por el acto ó 
acuerdo que las motive.

Art. 177. Para el pago de toda 
multa se concederá un plazo propor
cionado á la cuantía de la multa, y 
que no baje de 10 dias ni exceda de 
20, pasado el cual procede el apremio 
contra los morosos, El apremio no será 
mayor de 5 por 100 diario tlel total de 
la multa, sin que exceda en ningún 
caso del duplo de la misma.

Art. 178. Contra la imposición gu
bernativa de la mulla puede el intere
sado reclamar por la via administra
tiva ó por la judicial.

La primera procede para ante el 
Gobierno, que la resolverá por si ó 
con audiencia del Consejo de Estado, 
y sin perjuicio en todo caso de la re
clamación contenciosa ante el Tribu
nal Supremo, según que la multa hu
biese sido impuesta por el Gobernador 
ó por la comisión provincial.

La judicial procede ante la Audien
cia en primera instancia, prévia re
clamación gubernativa á la Autoridad 
que impone la multa.

En caso de ser ésta declarada im
procedente, serán impuestas las costas 
y daños causados por su exacción á la 
Autoridad que la ordenó, sin que sirva 
de excusa la obediencia en los casos de 
infracción clara y terminante de una 
ley.

Art. 179 . En ningún caso se expe
dirán comisionados de ejecución con
tra los Ayuntamientos y Concejales.

Guando ocurra el caso previsto en

el articulo anterior y los multados de
jasen de satisfacer la multa, no obs
tante el apremio, el Gobernador ofi
ciará al Juez de primera instancia del 
partido, expresando la causa que ha 
motivado la imposición de la mulla y 
la cuantía y liquidación de esta, y re
quiriendo su Autoridad para hacerla 
efectiva.

El Juez procederá á la exacción por 
los trámites de la via de apremio.

Art. 180. Los Ayuntamientos ó 
Alcaldes pueden ser suspendidos por 
el Gobernador de la provincia, oida la 
comisión provincial, cuando cometie
sen extralimitación grave con carácter 
politico, acompañada de cualquiera de 
las circunstancias siguientes:

1 .* Haber dado publicidad al acto.
2 .® Excitar á otros Ayuntamientos 

á cometería.
3 .® Producir alteración del órden 

público.
Tambien tendrá efecto la suspen

sion, pero de acuerdo entre el Gober
nador y la comisión, cuando los Al
caldes y Concejales incurriesen en 
desobediencia grave, insistiendo en 
ella despues de haber sido apercibidos 
y multados.

Si el Gobernador y la comisión no 
estuviesen de acuerdo para la suspen
sion, se elevará el expediente original 
al Gobierno para que lo resuelva en 
la forma que dispone el art. 182.

Art. 181. La suspension guberna
tiva del Alcalde ó Concejales no exce
derá de 50 dias.

Pasado este plazo sin que se hubiese 
mandado proceder á la formación de 
causa, volverán los suspensos de hecho 
y de derecho al ejercicio de sus fun
ciones.

Los que les hubiesen reemplazado 
serán considerados como culpables de 
usurpación de atribuciones, si ocho 
dias despues de espirado aquel plazo y 
de requeridos para cesar por los Con
cejales propietarios, continuaran des
empeñando funciones municipales.

Art. 182. Si el Gobierno entiende 
que la suspension no es procedente, 
revocará por sí, y dentro de 15 dias, 
el acuerdo del Gobernador ó de la co
misión: en caso contrario, pasará el 
expediente al Consejo de Estado; oido 
el cual, y en un plazo que no exceda 
de 40 dias, dictará la resolución defi
nitiva.

Declarada improcedente la suspen
sion, serán los Concejales inmediata
mente repuestos en sus cargos.

Si hubiere lugar á destitución, el 
Gobierno mandará pasar los antece
dentes al Juzgado ó Tribunal compe
tente.

Este, prévias las actuaciones en de
recho necesarias, decretará la destitu
ción, sin perjuicio de las demás penas 
a que hubiere lugar, cuando apare
ciese que los Concejales sé han hecho 
culpables en alguna de las infraccio
nes determinadas en el art. 180.

En uno y otro caso el decreto del 
Gobierno será publicado en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia, con inserción de los dictá
menes del Consejo de Estado.

Una vez publicado ell decreto man
dando pasar los antecedentes á los Tri
bunales de justicia, los Concejales sus
pensos no volverán al ejercicio de sus 
cargos en tanto que no recaiga senten
cia absolutoria^ definitiva y ejecuto
riada.

Art. 183. Los Alcaldes y Regido
res no pueden ser destituidos, sino en 
virtud de sentencia ejecutoriada del 
Juez ó Tribunal competente.

Este lo será el que ejerza la juris
dicción ordinaria de primera instan
cia en el partida á que corresponda
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4 
el distrito municipal de que aquellos 
formen parte.

Art. 184. Decretará el Juez la sus
pension de los Concejales procesados 
cuando apareciesen motivos racionales 
para creer que han cometido delito 
que el Código penal castigue con sus
pension de cargo ó derechos políticos 
y lo pondrá en conocimiento de là 
comisión provincial y del Gobernador 
de la provincia.

Art. 185. Las vacantes ocurridas 
en un Ayuntamiento por suspension 
legal de sus Vocales, serán cubiertas 
en la forma que dispone el art. 43.

Art. 186. Los Alcaldes y Regido
res que por sentencia ejecutoriada fue
sen absueltos volverán á ocupar sus 
cargos si durante el procedimiento no 
les hubiese correspondido cesar me
diante lo dispuesto en el art. 42, te
niendo efecto respecto á ellos lo dis
puesto en el art. 181.

Art. 187. Los Concejales destituidos 
estarán inhabilitados para ejercer este 
cargo durante seis años á lo menos,

Art. 188. Los Alcaldes de barrio 
están, relativamente á los Ayunta
mientos, en la misma dependencia ge- 
rárquica que los Alcaldes y Tenientes 
respecto á los Gobernadores.

Les son por tanto aplicables las dis
posiciones del presente título en cuan
to á la responsabilidad, salvas las mo
dificaciones siguientes:

L* El máximun de las multas que 
se les impongan será el menor de las 
fijadas para los Conceja les.

2 .* Para la suspension basta la or
den del Alcalde; pero para la destitu
ción se necesita el acuerdo del Ayun 
tamiento.

La suspension no excederá del pla
zo de dos sesiones ordinarias del Ayun
tamiento.

3 * La absolución no les da dere
cho, pero si los rehabilita, para ser re
puestos en su cargo.

Art. 189. Todos los agentes del 
Ayuntamiento por él nombrados y pa
gados están sujetos á su obediencia, y 
son responsables gubernativamente 
ante éj mismo, con sujeción á esta 
^®y> y judicialmente ante los Tribuna
les, por los delitos y faltas que come
tieren.

Art. 190. Además de los recursos 
administrativos establecidos por la 
presente ley, cualquier vecino ó ha
cendado del pueblo tiene acción ante 
los Tribunales de justicia para denun
ciar y perseguir criminalmente á los 
Alcaldes, Concejales y asociados, siem
pre que estos en el establecimiento, 
distribución y recaudación de los ar
bitrios ó impuestos se hayan hecho 
culpables defraude ó de exacciones ile
gales, y muy especialmunte en los ca
sos siguientes:

1 .° Si cualquiera de los Conceja
les y asociados, en el año que lo son, 
pagan una cuota menor por reparti
miento, impuesto ó licencia, compara
da con el año anterior al desempeño 
de su cargo, siendo igual ó superior 
la cantidad total repartible, á menos 
de probar que han sufrido en su ri
queza disminuciou bastante ájustificar 
aquella baja.

2 .° Cuando el producto total de 
los repartimientos y arbitrios distri
buidos excediese de la cantidad presu
puesta y 6 por 100 de recargo, autori
zado por la regla 8.°, art. 131 de esta

3 .” Guando las cuotas determina
das por los arbitrios fuesen superiores 
á lo qu.e la ley permite.

4 .° Cuando establecieren y recau
daren cualquiera clase de impuestos 
no comprendidos en la presente ley.

Los Tribunales de justicia, una vez 
probado el hecho, y sin perjuicio de

lo dispuesto en el Código penal, harán 
las aclaraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble 
cuota á los culpables.

Segundo y tercer caso. Anulación 
del repartimiento en lo que exceda á 
la cantidad autorizada y devolución 
de las recaudadas, C9n multa igual al 
sobrante, mancomunadamente impues
ta á los Concejales y asociados culpa
bles.

Cuarto caso. Anulación del arbi
trio impuesto y devolución de las can
tidades recaudadas, con multa igual á 
su importe, exigida en la forma expre
sada en el caso anterior.

TITULO VI.
GOBIERNO POLITICO DE LOS DISTRI

TOS MUNICIPALES.

CAPITULO UNICO.

Art. 131. El Alcalde es el repre
sentante del Gobierno; y en tal con
cepto desempeñará todas las atribucio
nes que las leyes le encomienden, 
obrando bajo la dirección del Gober
nador de la provincia, conforme aque
llas determinen, así en lo que se re
fiere á la publicación y ejecución de 
las leyes y disposiciones generales del 
Gobierno, ó del íJobernador y Diputa
ción provincial, como en lo tocante a) 
orden público y á las demás funciones 
que en tal concepto se le confieran.

Si el Alcalde requerido por el Go
bernador se negare á cumplir alguna 
de las obligaciones á que el presente 
artículo se refiere ú omitiese hacerlo 
en el plazo bastante, el Gobernador 
puede cometer su ejecución al Juez de 
paz del pueblo ó cualquiera de sus 
suplen tes.

Esta delegación se limitará al tiem
po y á los casos absolutamente preci
sos, y no envuelve facultad alguna 
para intervenir en ninguno de los ac
tos del Ayuntamiento.

Art. 192. En todo lo relativo al 
gobierno político del distrito munici
pal, la autoridad, deberes y responsa
bilidad del Alcalde son independientes 
del Ayuntamiento respectivo.

Art. 193. Los Tenientes de Alcal
de en sus secciones respectivas obran 
siempre por delegación y bajo la di
rección del Alcalde como representan 
tes del Gobierno, en los mismos tér
minos que aquel lo es en el distrito 
municipal.

Art. 194 Los Alcaldes de barrio 
en los suyos respectivos ejercerán las 
funciones de gobierno político que con 
arreglo á las leyes les delegasen los 
Tenientes de Alcalde, conformándose 
con las disposiciones del Alcalde y del 
Gobernador de la provincia.

Art. 195. Por las faltas que en el 
desempeño de sus funciones guberna
tivas en lo político cometieren los Al
caldes y Tenientes, podrán ser amo
nestados, apercibidos y multados, los 
Alcaldes por el Gobernedor de la pro
vincia, los Tenientes por el primero y 
el Gobernador igualmente, en los tér
minos que se previenen en los artícu
los 174, 175, 176, 177 y 178 de esta 
ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

L* Quedan derogadas todas las le
yes y disposiciones anteriores relati
vas al régimen municipal.

2 ® El Gobierno dictará, con ar
reglo á esta ley, los reglamentos nece
sarios para su ejecución.

3 ,^ En atención á la organización 
especial de las Provincias Vasconga
das, reconocida por la ley de 25 de 
Octubre de 1839, el Gobierno, oyendo 
á sus Diputaciones forales, resolverá 
las dificultades que ocurran sobre la 
ejecución de esta ley.

DISPOSICIONES -TRANSITORIAS.

1 .® En la primera renovación que 
se verifique, en conformidad al art. 42 
de la ley, serán designados por la 
suerte los Concejales que deban salir.

Si el número total fuese impar, sal
drá primero el número mayor, y con
tinuará despues como en aquel artículo 
se determina.

2 .® Desde la ejecución de la pre
sente ley el Ayuntamiento de Madrid 
se regirá según las disposiciones de la 
misma; y en virtud de las circunstan
cias extraordinarias porque ha atra
vesado, todos sus actos, disposiciones y 
acuerdos desde el dia 29 de Setiembre 
de 4868 quedan aprobados, con la 
precisa obligación de presentar la 
cuenta dé recaudación é inversion de 
caudales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
es aplicable á todos los demás Ayunta
mientos de la Península que se hayan 
encontrado en igualdad de circunstan
cias que el de Madrid.

3 .® Se autoriza al Gobierno de 
S. A. para proceder á la elección total 
de los Ayuntamientos con arreglo á 
esta ley, y para dictar las disposiciones 
que al efecto sean necesarias.

4 .® Esta ley será aplicada desde 
luego á la provincia de Puerto-Rico, 
con arreglo á los proyectos de Cons
titución y de Ayuntamientos de la 
misma.

De acuerdo de las Cortes Constitu
yentes se comunica al Regente del 
■Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes tres de Junio 
de mil ochocientos setenta.=Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel de 
Llano y Pérsi, Diputado Secretario.= 
Julián Sánchez Ruano, Diputado Se
cretario.—Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretar¡o.=Mariano Rius, 
Diputado Secretario.

Por tanto: Mando á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas 
sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de rail ochocientos setenta. = 
Francisco Serrano.=El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero.

TEftCERA SECCION.

Nua. 1.010.

El fniendenle militar del distrito de 
Castilla la KieJa.

Hace saber: que no habiendo produ
cido efecto la subasta intentada en el dia 
de ayer con el fin de contratar á precios 
fijos el suministro de pan y pienso á 
las tropas y caballos del ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes 
por Avila, Béjar, Burgo de Osma, Ciu
dad-Rodrigo, Leon, Oviedo. Palencia, 
Salamanca, Santander, Logroño y Mi
randa de Ebro, y por término de un 
año á contar desde 1.° de Octubre pró
ximo á fin de Setiembre de 1871, se 
convoca á una segunda y simultánea 
licitación para la una de la tarde del 
dia 3 de Setiembre inmediato, la cual 
tendrá lugar en los estrados de esta 
Intendencia y las Comisarias de Guerra 
de los referidos puntos, con sujeción 
al pliego de condiciones de 8 de Agos
to de 1850, adicciones y modificacio
nes introducidas por diferentes Reales 
órdenes y con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, instrucción de 3 de Junio si
guiente y mediante proposiciones en 
pliegos cerrados, arreglados al formu

lario que con este edicto y pliego de 
condiciones estará de manifiesto en 
las referidas dependencias.

Valladolid 23 de Agosto de 1870.= 
P. A., el Subintendente militar, Juan 
Butler.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 3.®=Negociado territoriaí.

Los pueblos que á continuación se 
expresan, han presentado en esta ofi
cina sus respectivos expedientes, para 
justificar la pérdida de la cosecha del 
año actual, por efecto de la tenáz se
quía que han sufrido.

Lo que se anuncia en el Boletín o/i- 
cial de la provincia, con objeto de que 
puedan exponer sobre el particular 
lo que se les ofrezca y parezca, en cum
plimiento de lo mandado en el artí
culo 28 de la Instrucción de 20 de 
Diciembre de 1847.

Valladolid 24 de Agosto de 1870. 
Teodomiro Collazo.

Barcial de la Loma.
Villacid de Campos.
Santa Eufemia.
Pedrosa del Rey.
Villalba del Alcor.
Castronuevo.
Villarmentero.
Mota del Marqués.
San Pedro del Ataree. 
Valdestillas.

-Villardefrades.
Palazuelo de Vedija.
Gallegos.
Arroyo.

DELEGACIOII DEL BANCO DE ESPAÑA.
VALLADOLID.

Recaudación de Contribuciones.

Terminada en esta Capital la 
cobranza a domicilio del actual 
primer trimestre de contribucio
nes y hallandose dispuesto en el 
art. 16 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, se dé un 
nuevo plazo perentorio á las que 
hubieren resultado morosas en 
la cobranza á domicilio para pa
gar sus cuotas sin recargo en la 
oficina de recaudación, se invita 
á los señores contribuyentes que 
se hallan en el caso indicado se 
sirvan verificar el pago de sus 
débitos en la Recaudación, calle 
de las Angustias núm. 69, antes 
del dia primero del próximo mes 
de Setiembre, para evitar que 
figurando sus nombres en las 
listas de descubiertos que en 
dicho dia se presentarán al Se
ñor Gefe de la Administración 
económica, se les exija el recar
go de 11*50 por 100 sobre sus 
cuotas acordado que sea por di
cha autoridad el apremio de pri
mer grado, y notificada la pro
videncia á Jos interesados en el 
modo que expresa el art. 21 de 
la citada Instrucción.

Valladolid 26 de Agosto de 
1870.-—Gerónimo Martínez San- 
grós.

Vallailolid; 1870.—Imprenta de Garrido.
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